
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220003500 Ejecutivo               
                          

Ana  Moreno Diaz Y 
Otro

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

07/02/2022 Auto Decide - Accede A 
Librar Mandamiento 
Ejecutivo 

05045310500220210027400 Ordinario Alexis  Garcia Jairo Humberto 
Marroquin Osorio

07/02/2022 Auto Requiere - Requiere 
Por Cuarta Vez A Parte 
Demandante 

05045310500220200025200 Ordinario Armando Cuello Del 
Pino 

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

07/02/2022 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

05045310500220220002700 Ordinario Gregorio  Melendez 
Garces

Luis Javier Martinez 
Pareja, Centurión S.A  
En Reorganización, 
Trabajos Y Servicios 
Martinez S.A.S

07/02/2022 Auto Decide - Devuelve 
Demanda Para Subsanar 
So Pena De Rechazo. 

En la fecha martes, 8 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

ebe148b3-e829-4e07-903a-3b56b0c5d6f8

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Martes, 8 De Febrero De 2022De19



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210036800 Ordinario Julia Susana Grandet 
Mora

Fondo De Pensiones 
Porvenir S.A.

07/02/2022 Auto Requiere - Requiere 
Parte Demandante 

05045310500220220000700 Ordinario Mariano De Jesus 
Suarez Monsalve

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Alcaldia 
Municipal De Necocli 
Antioquia

07/02/2022 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admite Demanda

05045310500220210058400 Ordinario Mariela De Jesus 
Roldan Gomez

Ese Hospital La 
Anunciacion De Mutata

07/02/2022 Auto Decide - Tiene 
Notificada A Protecccion 
S.A. E.S.E Hospital La 
Anunciacion De Mutata 
Reconoce Personeria 
Tiene Por Contestada 
Demanda Accede A 
Llamamiento En Garantia.

En la fecha martes, 8 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

ebe148b3-e829-4e07-903a-3b56b0c5d6f8

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Martes, 8 De Febrero De 2022De19



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210058400 Ordinario Mariela De Jesus 
Roldan Gomez

Ese Hospital La 
Anunciacion De Mutata

07/02/2022 Auto Decide - Tiene Por No 
Contestada Demanda Por 
Administradora De Fondo 
De Pensiones Y Cesantias 
Proteccion S.A.

05045310500220210012300 Ordinario Melanio Antonio 
Guevara Hernandez

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones, 
Agroindustrias La Tinaja 
S.A.S.

07/02/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Ordena 
Cumplir Con Lo Resuelto 
Por El Superior

05045310500220210070000 Ordinario Victor Alonso Henao 
Quintero

Grupo Agrosiete S.A.S. 07/02/2022 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda

En la fecha martes, 8 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

ebe148b3-e829-4e07-903a-3b56b0c5d6f8

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Martes, 8 De Febrero De 2022De19



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210043000 Ordinario Wilson  Waldo 
Mosquera

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Agricola El 
Retiro S.A.S En 
Reorganizacion

07/02/2022 Auto Decide - Ordena 
Requerir Por Segunda Vez 
A La Sociedad 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantías 
Porvenir S.A. Y 
Colpensiones - Decreta 
Prueba Por Oficio 

En la fecha martes, 8 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

ebe148b3-e829-4e07-903a-3b56b0c5d6f8

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Martes, 8 De Febrero De 2022De19
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
  

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 092 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE ANA MORENO DÍAZ y KAREN JANETH ALLÍN 

MORENO 
EJECUTADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 
RADICADO  05045-31-05-002-2022-00035-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

MANDAMIENTO DE PAGO 

DECISIÓN  ACCEDE A LIBRAR MANDAMIENTO 
EJECUTIVO  

 
En el presente evento es necesario aclarar que, si bien la demanda fue 
presentada ante el Juzgado Primero Laboral de esta localidad, para someter 
a reparto desde el 07 de diciembre de 2021, como se observa a folios 2 y 3 
del expediente digital, la misma solo fue remitida a esta dependencia 
judicial el 03 de febrero de 2022, como se visualiza en la constancia de 
folios 1 y 2 del expediente, razón por la cual fue pasada a despacho para 
trámite de forma inmediata. 
 

ANTECEDENTES 
 
La señora ANA MORENO DÍAZ y KAREN JANETH ALLÍN 
MORENO, actuando a través de apoderado judicial, presentaron demanda 
ejecutiva (Fl. 1-6), en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES “COLPENSIONES”, para que se libre mandamiento de 
pago por las condenas impuestas por este despacho mediante sentencia de 
primera instancia proferida el día 04 de septiembre de 2019, la cual fue 
confirmada por el Honorable Tribunal Superior de Antioquia, el día 10 de 
junio de 2020. De igual modo, solicita la ejecución por las costas que 
resulten del presente proceso ejecutivo. 
 
Se observa entonces que la sentencia sobre la cual se invoca la ejecución 
quedó en firme y ejecutoriada el 10 de junio de 2020, fecha en que quedó 
ejecutoriada la decisión de segunda instancia, frente a la cuál no se presentó 
recurso. 
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CONSIDERACIONES 
 

NORMATIVA A APLICAR. 
 
Al respecto de la solicitud de ejecución de providencias judiciales, el 
Artículo 100 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, 
explica: 

 

ARTÍCULO 100. PROCEDENCIA DE LA EJECUCIÓN. Será 

exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 

originada en una relación de trabajo, que conste en acto o 

documento que provenga del deudor o de su causante o que emane 

de una decisión judicial o arbitral firme. (…) (Subrayas del 
Despacho). 

 
Como complemento de lo anterior, los Artículos 305 y ss del Código General 
del Proceso, aplicables analógicamente en materia laboral, por mandato 
expreso del Artículo 145 del Código de Procedimiento Laboral y de la 
Seguridad Social, en lo atinente, agregan: 
 

ARTÍCULO 305. PROCEDENCIA DE LA EJECUCIÓN. Podrá 

exigirse la ejecución de las providencias una vez ejecutoriadas o a 

partir del día siguiente al de la notificación del auto de 

obedecimiento a lo resuelto por el superior, según fuere el caso, y 

cuando contra ellas se haya concedido apelación en el efecto 

devolutivo. (…) (Subrayas del Despacho). 
 
Ahora, en cuanto a la oportunidad para solicitar la ejecución de condenas 
respecto de entidades públicas, el Artículo 307 del Código General del Proceso 
junto a las Sentencias C-555 de 1993 y C-876 de 2000, indica: 
 

ARTÍCULO 307. EJECUCIÓN CONTRA ENTIDADES DE 

DERECHO PÚBLICO. Cuando la Nación o una entidad territorial sea 

condenada al pago de una suma de dinero, podrá ser ejecutada 

pasados diez (10) meses desde la ejecutoria de la respectiva 

providencia o de la que resuelva sobre su complementación o 

aclaración. (…) (Subrayas del Despacho). 
 

De otro lado, respecto de la ejecución por el pago de sumas de dinero, los 
Artículos 424 y 431 del Código General del Proceso, indican: 
 

ARTÍCULO 424. EJECUCIÓN POR SUMAS DE DINERO. Si la 

obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, 

la demanda podrá versar sobre aquella y estos, desde que se 

hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe. 

 

Entiéndase por cantidad líquida la expresada en una cifra numérica 

precisa o que sea liquidable por operación aritmética, sin estar 
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sujeta a deducciones indeterminadas. Cuando se pidan intereses, y 

la tasa legal o convencional sea variable, no será necesario indicar 

el porcentaje de la misma. (Subrayas del Despacho). 
 
ARTÍCULO 431. PAGO DE SUMAS DE DINERO. Si la obligación 

versa sobre una cantidad líquida de dinero, se ordenará su pago en 

el término de cinco (5) días, con los intereses desde que se hicieron 

exigibles hasta la cancelación de la deuda. Cuando se trate de 

obligaciones pactadas en moneda extranjera, cuyo pago deba 

realizarse en moneda legal colombiana a la tasa vigente al momento 

del pago, el juez dictará el mandamiento ejecutivo en la divisa 

acordada. (…) (Subrayas del Despacho). 
 
En lo relacionado con la ejecución por obligaciones de hacer, el Artículo 433 
del Código General del Proceso, señala: 
 

ARTÍCULO 433. OBLIGACIÓN DE HACER. Si la obligación es 

de hacer se procederá así: 

 

1. En el mandamiento ejecutivo el juez ordenará al deudor que se 

ejecute el hecho dentro del plazo prudencial que le señale y librará 

ejecución por los perjuicios moratorios cuando se hubieren pedido 

en la demanda.  

 

2. Ejecutado el hecho se citará a las partes para su reconocimiento. 

Si el demandante lo acepta, no concurre a la diligencia, o no formula 

objeciones dentro de ella, se declarará cumplida la obligación; si las 

propone, se aplicará, en lo pertinente, lo dispuesto en el artículo 

anterior. 

 

3. Cuando no se cumpla la obligación de hacer en el término fijado 

en el mandamiento ejecutivo y no se hubiere pedido en subsidio el 

pago de perjuicios, el demandante podrá solicitar, dentro de los 

cinco (5) días siguientes al vencimiento de dicho término, que se 

autorice la ejecución del hecho por un tercero a expensas del 

deudor; así se ordenará siempre que la obligación sea susceptible de 

esa forma de ejecución. Con este fin el ejecutante celebrará contrato 

que someterá a la aprobación del juez. 

 

4. Los gastos que demande la ejecución los sufragará el deudor y si 

este no lo hiciere los pagará el acreedor. La cuenta de gastos deberá 

presentarse con los comprobantes respectivos y una vez aprobada se 

extenderá la ejecución a su valor 

 

(Subrayas del Despacho). 
 

ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO. 
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TÍTULO EJECUTIVO SENTENCIA. 
 
Atendiendo a lo expuesto, se echa de ver que la solicitud bajo estudio cumple 
con los requisitos de la ejecución de providencias judiciales, por contener una 
obligación clara, expresa y exigible, conforme al Artículo 422 del Código 
General del Proceso. 
 
Ello se debe, a que la condena impuesta por el despacho en la sentencia ya 
referida, consta en documento idóneo, proveniente de autoridad judicial y 
cumple con los requisitos formales del título ejecutivo, amén de que la 
sentencia invocada se encuentra en firme y ejecutoriada desde el 10 de junio 
de 2020. 
 
Aunado a lo anterior, la ejecución de la providencia judicial se interpuso en el 
término previsto en el Artículo 305 del Código General del Proceso, pues la 
sentencia ya está ejecutoriada, a la luz del Artículo 302 del Código General del 
Proceso, y así mismo lo está el auto que dispuso cumplir con lo resuelto por el 
Superior; además en vista de que la entidad demandada COLPENSIONES, se 
instituye como una Empresa Industrial y Comercial del Estado, es decir, como 
entidad pública, es procedente que se solicite la ejecución de las condenas 
dinerarias a su cargo en el momento actual, ya que han transcurrido los 10 
meses de que habla el transcrito Artículo 307 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, se librará mandamiento de pago en legal forma, de acuerdo 
con lo expresado en la Parte Final del Inciso 1 del Artículo 430 del Código 
General del Proceso.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADÓ - ANTIOQUIA, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACCEDER a librar mandamiento de pago a favor de la 
señora ANA MORENO DÍAZ y en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, por las 
siguientes obligaciones: 

 
A-. Por la OBLIGACIÓN DE HACER, consistente en RECONOCER 
y PAGAR el 50% de la PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES, a la 
señora ANA MORENO DÍAZ, desde el 09 de noviembre de 2017, 
porcentaje que se deberá seguir incrementando una vez se extinga el 
derecho del joven ANDRÉS CAMILO ALLIN NOVOA.  
 
Para el 2022 el 100% de la mesada pensional asciende a la suma de 
$1’548.912. 
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Para el efecto, la ejecutada deberá de FORMA INMEDIATA 
INCLUIR EN NÓMINA A LA EJECUTANTE. 

 
B-. Por la suma de DIECISÉIS MILLONES CIENTO SESENTA Y 
UN MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS M/CTE 
($16’161.327.oo), por concepto de RETROACTIVO DE LA 
PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES reconocida a la ejecutante desde el 
09 de noviembre de 2017 al 04 de septiembre de 2019, sin perjuicio de 
las mesadas que se siguieron generando a la fecha y el acrecimiento al 
que tiene derecho en caso que al joven ANDRÉS CAMILO ALLIN 
NOVOA, se le extinga el derecho, sumas de dinero que deberán ser 
debidamente INDEXADAS al momento del pago. 
 
C-. Por las costas que resulten del proceso ejecutivo. 

 
SEGUNDO: ACCEDER a librar mandamiento de pago a favor la joven 
KAREN JANETH ALLÍN MORENO, y en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”, por las siguientes obligaciones: 
 

A-. Por la OBLIGACIÓN DE HACER, consistente en RECONOCER 
y PAGAR el 25% del porcentaje de la PENSIÓN DE 
SOBREVIVIENTES, por los periodos que acreditó escolaridad, cuyo 
retroactivo asciende a la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS 
NOVENTA MIL TRESCIENTOS DIECISÉIS PESOS M/CTE 
($3.290.316.oo), suma de dinero que deberá ser debidamente 
INDEXADAS al momento del pago. 
 
B-. Por las costas que resulten del proceso ejecutivo. 

 
TERCERO: El presente mandamiento de pago se notifica por ESTADO a 
la parte ejecutante y se ordena la notificación PERSONAL a las ejecutadas 
con envío simultaneo al juzgado. En consecuencia, la parte ejecutante 
deberá notificarla de conformidad con el artículo 8° del Decreto Legislativo 
806 del 04 de junio de 2020 (La notificación se entenderá surtida 

transcurridos dos (02) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación). Al efecto, concédase a la accionada el término de cinco (5) 
días hábiles para pagar y/o diez (10) días para proponer excepciones de 
mérito, de acuerdo con los Artículos 431 y 442 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
A.Nossa 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 019 hoy 08 DE FEBRERO DE 2022, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f0e4b84fd3ce53d9aded869c1014ccfd8a47f5e3f7a095562160267253389ce5

Documento generado en 07/02/2022 10:04:09 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 
En el proceso de la referencia, en consideración a que la PARTE DEMANDANTE allegó 
vía correo electrónico el 23 de septiembre de 2021 a las 3:28 p.m., memorial acompañado 
de acuerdo transaccional suscrito entre el DEMANDANTE, el DEMANDADO JAIRO 
HUMBERTO MARROQUÍN OSORIO y los apoderados judiciales de cada uno con 
facultad expresa transigir, previo a realizar el estudio del contrato transaccional suscrito por 
las partes, SE REQUIERE POR CUARTA VEZ A LA PARTE DEMANDANTE a fin 
de que aclare las pretensiones que fueron incluidas en dicho acuerdo, pues en el mismo no 
se especifican las pretensiones objeto de la transacción. De ser el caso, se deberá aportar 
nuevamente, transacción que contenga las pretensiones por las cuales se efectuó dicho 
acuerdo, y poder así determinar si se trata de una transacción total o parcial conforme a lo 
establecido en el artículo 312 del Código General del Proceso, aplicable por analogía por 
remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
Proyectó: LTB 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.166 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE ALEXIS GARCÍA 
DEMANDADO JAIRO HUMBERTO MARROQUÍN OSORIO- SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00274-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

TERMINACIÓN ANORMAL DEL PROCESO 

DECISIÓN REQUIERE POR CUARTA VEZ A PARTE 
DEMANDANTE 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.19 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
08 DE FEBRERO DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 



Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 33357dd479e1f0328fff72c102b211b549b47c096559817201ab4ea4d09c1aed

Documento generado en 07/02/2022 04:03:56 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022)    

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  ARMANDO CUELLO DEL PINO 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

                                        PENSIONES “COLPENSIONES”. 

RADICADO:  05-045-31-05-002-2020-00252-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandante señor ARMANDO CUELLO DEL PINO, con cargo a la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho fls. 161-165 $1’745.072.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $1’745.072.oo 

 

SON: La suma de UN MILLÓN SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO 

MIL SETENTA Y DOS PESOS M/CTE ($1’745.072.oo). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 



 
 

Angelica Viviana Nossa Ramirez 

Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 002 

Apartado - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

ef735f6764f26530c5c1e739b5a268ad50b1e0c37bb6860aab8e5275972b95e0 
Documento generado en 07/02/2022 11:32:13 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 093 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE ARMANDO CUELLO DEL PINO 
DEMANDADOS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 
RADICADO 05-045-31-05-002-2020-00252-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 
ORDENA ARCHIVO DEL PROCESO 

 
En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del 
Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, toda 
vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden a 
actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho se 
fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto 
de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente 
por resolver, SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 
EXPEDIENTE, previa anotación en el libro radicador, generando el cierre del 
expediente Digital conforme lo establece el Protocolo para la Gestión de 
Documentos Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 

 

   

      
    

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

019 hoy 08 DE FEBRERO DE 2022, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº.167/2022 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE  GREGORIO MELENDEZ GARCES  

DEMANDADO TRABAJOS Y SERVICIOS MARTINEZ S.A.S Y 
CENTURION S.A.S EN REORGANIZACION  

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00027-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS ESTUDIO DE LA DEMANDA 

DECISIÓN  DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR SO 
PENA DE RECHAZO. 

 
La presente demanda fue recibida por reparto electrónico el día 31 de enero  de 
2021 a las 10:05 a.m., por lo que, se procede a dar trámite a la misma, y, 
conforme a lo previsto en el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, en consonancia con el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio 
de 2020, se dispone la DEVOLUCIÓN de la presente Demanda Ordinaria 
Laboral, para que en el término de cinco (05) días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a la notificación del presente auto por estados, SO PENA DE 
RECHAZO, la parte demandante subsane las deficiencias que presenta la 
misma en los siguientes puntos: 
 
 
PRIMERO: Deberá aclarar al Despacho en que calidad se está demandado a la 
señora MARIBEL ARCILA OQUENDO, toda vez que el poder fue conferido 
para demandar a la sociedad TRABAJOS Y SERVICIOS MARTINEZ S.A.S 
representada legalmente por la señora ARCILA OQUENDO, y las pretensiones 
en el escrito de  demanda van dirigidas tanto contra la citada sociedad, como 
contra la señora MARIBEL ARCILA OQUENDO, lo cual genera confusión, y 
en consecuencia tampoco estaría facultado para instaurar pretensiones frente a 
la señora Arcila Oquendo como persona natural, según el poder otorgado, esto,  
de conformidad con lo dispuesto en los numerales 2 y 6 del artículo 25 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.   
 
 
SEGUNDO: Deberá adecuar del denominado acápite de DECLARACIONES 
Y CONDENAS – CONDENAS PRINCIPALES, los numerales 8 Y 11, toda 
vez que no es claro ni preciso lo que allí solicita, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 6 del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social. 
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TERCERO: Considerando que entre las pretensiones de la demanda se 
encuentra la del pago del cálculo actuarial por el tiempo laborado, SE 
REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE, a fin de que manifieste a que 
fondo de pensiones se encuentra afiliado el accionante, allegando certificado de 
afiliación respectivo, debidamente actualizado.  
 
CUARTO: Deberá aportar NUEVAMENTE, de manera digital, el documento 
denominado “HISTORIA CLINICA”, toda vez que la copia aportada con el 
escrito de demanda no es legible, e impide al Despacho su adecuada apreciación, 
esto de conformidad con lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 25 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, SO PENA DE TENERLO POR 
NO APORTADO. 
 
QUINTO: La subsanación de la demanda deberá realizarse en texto integrado, 
en un solo archivo PDF (Demanda y anexos), con el fin de brindar claridad en 
el trámite judicial. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: J.G.R 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
Nº. 19 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
08 DE FEBRERO DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 165/2022 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA  
DEMANDANTE JULIA SUSANA GRANDET MORA  

DEMANDADO 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

INTERVENIENTE 
EXCLUYENTE  

DIANA ELISA ARBOLEDA MENA 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00368-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS NOTIFICACION CURADOR AD LITEM  

DECISIÓN  REQUIERE PARTE DEMANDANTE  

 
En aras de continuar con el trámite que corresponde, surtido el trámite de 
emplazamiento a la interviniente excluyente DIANA ELISA ARBOLEDA 
MENA, y de conformidad con lo dispuesto en providencia del 14 de octubre 
del 2021, SE REQUIERE AL APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE 
DEMANDANTE, para que gestione el envío del telegrama dirigido a la 
nombrada curadora Ad litem, abogada LUZ MARIORI GOMEZ 
CUERVO, con el fin de poder notificar el auto admisorio de la demanda y el 
auto que ordena su integración a la señora DIANA ELISA ARBOLEDA 
MENA 
 
El referido telegrama será a puesto a su disposición a través de la plataforma 
TYBA.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: J.G.R 

 
 
 

 
  

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

Nº. 19 fijado en la secretaría del Despacho hoy 

08 DE FEBRERO DE 2022, a las 08:00 a.m. 

 

_____________ 

Secretaria 
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Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 89 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE MARIANO DE JESÚS SUÁREZ MORALES 

DEMANDADOS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”-    MUNICIPIO    DE    NECOCLÍ 
(ANTIOQUIA) 

RADICADO 05045-31-05-002-2022-00007-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE SUBSANACIÓN A LA DEMANDA 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA 

 
Teniendo  en  cuenta  que  la  presente  demanda fue subsanada  dentro  del  término  legal  y 
presentada al Despacho el 31 de enero del 2022 a las 3:29 p.m. con envío simultáneo a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” a  la 
dirección electrónica de notificaciones judiciales, 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co y  a  MUNICIPIO    DE    NECOCLÍ 
(ANTIOQUIA) a  la dirección electrónica de notificaciones judiciales, gobierno@necocli-
antioquia.gov.co   y que,  con  lo anterior,  reúne  los  requisitos exigidos  en  el  artículo  25  
del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la  Seguridad  Social,  en concordancia con el 
artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y el Decreto Legislativo 806 de 2020, el 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ –ANTIOQUIA 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO:   ADMITIR la   presente   Demanda   Ordinaria   Laboral   de   PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada   por MARIANO DE JESÚS SUÁREZ MORALES, en contra 
de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” y 
MUNICIPIO    DE    NECOCLÍ (ANTIOQUIA) 
 
 
SEGUNDO:  NOTIFICAR el   contenido   del   presente   auto al MUNICIPIO    DE    
NECOCLÍ (ANTIOQUIA), a través del canal digital para notificaciones judiciales 
dispuesto por la entidad territorial en su página web oficial. Lo anterior, de conformidad con 
el inciso 4° del artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020.Para todos los 
efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos(2) días hábiles  contados  
desde la  fecha  de  la  correspondiente  diligencia  de  notificación de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020en consonancia 
con la sentencia C-420 de 2020, a partir de los cuales comenzará a correr el término de diez 
(10) días de traslado para que el demandado proceda a contestar la demanda por medio de 
apoderado judicial. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE el contenido del presente auto a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” a través del canal digital para 
notificaciones judiciales dispuesto por la entidad pública en su página web. Lo anterior, de 
conformidad con el inciso 4° del artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 
2020.Para  todos  los  efectos  legales,  la  notificación  se  entenderá  surtida  después  de 
dos(2)  días hábiles  contados  desde  la  fecha  de  la  correspondiente diligencia  de  
notificación de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 
del 04 de junio de 2020 y de la sentencia C-420 de 2020 emanada de la Corte Constitucional, 



a partir de los cuales  comenzará  a  correr el término de diez (10) días de traslado para que 
el demandado proceda a contestar la demanda por medio de apoderado judicial.  
 
CUARTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
QUINTO:   NOTIFÍQUESE a   la AGENCIA   NACIONAL   PARA   LA   DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO –ANDJE, al estar llamada a intervenir o a ejercer la defensa 
jurídica, en aquellos procesos de cualquier jurisdicción en los que sea parte una entidad 
pública o donde se considere necesario defender los intereses patrimoniales del Estado, de 
conformidad con los artículos 610 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
SEXTO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código General del 
Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 
 
SÉPTIMO: En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce personería 
jurídica amplia y suficiente al abogado CARLOS MARIO BALLESTEROS 
VELÁSQUEZ identificado con cédula de ciudadanía No.71.255.774 y portador de la Tarjeta 
Profesional N°243.300 del Consejo Superior de la Judicatura para que represente los 
intereses del demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
Proyectó: LTB 

  
    
 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
19 fijado en la secretaría del Despacho hoy 8 

DE FEBRERO DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 164/2022 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA  PRIMERA  
DEMANDANTE  MARIELA DE JESUS ROLDAN GOMEZ  
DEMANDADO E.S.E HOSPITAL LA ANUNCIACION DE 

MUTATA 
CONTRADICTORIO 
POR PASIVA  

ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 

RADICADO  05045-31-05-002-2021-00584- 00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE LA CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA. 

DECISIÓN  TIENE NOTIFICADA A PROTECCCION S.A. 
E.S.E HOSPITAL LA ANUNCIACION DE 
MUTATA – RECONOCE PERSONERIA – TIENE 
POR CONTESTADA DEMANDA – ACCEDE A 
LLAMAMIENTO EN GARANTIA. 

 
En el asunto de la referencia, se dispone lo siguiente:  
 
2.-TIENE NOTIFICADA LA DEMANDA  
 
Teniendo en cuenta memorial allegado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, el pasado 18 de enero de 2022, por medio del cual aportó 
constancia notificación dirigida a las demandadas E.S.E HOSPITAL LA 
ANUNCIACION DE MUTATA Y ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., la cual se efectuó a las 
direcciones electrónicas verificadas de las citadas demandadas, y la 
correspondiente constancia de acuso de recibido con fecha del 26 de 
noviembre de 2021, SE TIENE POR NOTIFICADA A E.S.E HOSPITAL 
LA ANUNCIACION DE MUTATA Y ADMINISTRADORA DE 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S. desde el 
día 30 de noviembre del 2021. 
 
 
2.- RECONOCE PERSONERIA  
 
En atención al poder otorgado por el gerente de E.S.E HOSPITAL LA 
ANUNCIACION DE MUTATA  a través de correo electrónico con fecha del 
07 de diciembre del 2021,   visible en el documento 05 del expediente digital, 
se RECONOCE PERSONERÍA a la abogada ERIKA OVIEDO 
LOPERA portador de la Tarjeta Profesional No. 124.585  del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que actúe de conformidad y para los efectos 
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del de poder conferido, en consonancia con los articulo 73 a 77 del Código 
General del Proceso. 
 

3- TIENE CONTESTADA DEMANDA POR E.S.E HOSPITAL LA 
ANUNCIACION DE MUTATA 

Considerando que la apoderada judicial de la E.S.E HOSPITAL LA 
ANUNCIACION DE MUTATA dio contestación a la demanda dentro del 
término legal concedido para ello, como se evidencia a través de correo 
electrónico del 09 de diciembre del 2021, y que la misma cumple con los 
requisitos de ley, SE TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA 
POR PARTE DE E.S.E HOSPITAL LA ANUNCIACION DE MUTATA 
la cual obra en el documento número 03 del expediente electrónico. 

 

4.- LLAMAMIENTO EN GARANTÍA POR LA E.S.E HOSPITAL LA 
ANUNCIACION DE MUTATA AL MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO Y GOBERNACION DE ANTIOQUIA – 
SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL   

Respecto al escrito de llamamiento en garantía deprecado por la demandada  
E.S.E HOSPITAL LA ANUNCIACION DE MUTATA respecto al 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA – SECRETARIA SECCIONAL DE 
SALUD Y PROTECCION SOCIAL, en razón a  un vínculo sustancial legal 
entre la demandada y  las  ahora llamadas garantía,  por corresponder a estas 
el pago del pasivo pensional del sector salud de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 78 de la Ley 1438 de 2011  y el articulo 1 del Decreto 700 del 
2013, especialmente en lo que respecta a los periodos reclamados por la 
demandante comprendidos entre el 07 de abril de 1998 y el 24 de agosto de 
1996, en consecuencia el Despacho considera procedente acceder al mismo, 
teniendo en cuenta que;  
 
El artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
permite remitirnos por analogía al artículo 64 del Código General del Proceso, 
en donde se consagra la figura del LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, así:  
 

“Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la 

indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total 

o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la 

sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, 

o quien de acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al 

saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del 

término para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre 

tal relación.” 

 

Así las cosas, para este Despacho el llamamiento cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 65 Código General del Proceso, en concordancia 
con el artículo 82 ibídem, y lo dispuesto en el Decreto 586 del 05 de abril del 
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2017, que amplía el  procedimiento para el pago de los pasivos pensionales 
del sector salud, radicada en principio, en cabeza de la Nación, en este caso 
representada por el MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, 
y en cabeza de las entidades territoriales, representada por la 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA – SECRETARIA SECCIONAL DE 
SALUD Y PROTECCION SOCIAL,    por tanto, SE ACCEDE al mismo y 
como consecuencia, SE ORDENA NOTIFICAR al representante legal del 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO y 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA – SECRETARIA SECCIONAL DE 
SALUD Y PROTECCION SOCIAL el contenido de la demanda, sus 
anexos, el auto admisorio, el llamamiento en Garantía y el presente auto, en 
los términos del parágrafo del artículo 66 del Código General del proceso. 
 
La notificación personal se debe efectuar dentro de los SEIS (6) MESES 
siguientes a la notificación del presente auto POR ESTADO, so pena de 
declararse ineficaz, misma que corre a cargo del solicitante, es decir de la 
E.S.E HOSPITAL LA ANUNCIACION DE MUTATA notificación esta 
que deberá realizarse según lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020 y la sentencia C-420 de 2020 de la Corte 
Constitucional. 
 
La llamada en garantía dispone de diez (10) días hábiles contados a partir 
del día siguiente a aquel en que se tenga surtida la notificación personal, 
para que, de réplica al Llamamiento en garantía, a los hechos y pretensiones 
de la demanda 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: J.G.R 

 
 
 
 
 

 
  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
Nº. 19 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
08 DE FEBRERO DE 2022, a las 08:00 a.m 
 

 
_____________ 

Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N.º 087/2022 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  MARIELA DE JESUS ROLDAN GOMEZ  
DEMANDADO E.S.E HOSPITAL LA ANUNCIACION DE 

MUTATA 
CONTRADICTORIO 
POR PASIVA  

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES 
Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 

RADICADO  05045-31-05-002-2021-00584- 00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES   

DECISIÓN TIENE POR NO CONTESTADA DEMANDA POR 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES 
Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 

 
Considerando que el termino concedido a la llamada a integrar el contradictorio 
por pasiva PROTECCION S.A. para pronunciarse sobre los hechos y 
pretensiones de la demanda feneció el día 15 de diciembre del 2021, sin que esta 
emitiera pronunciamiento alguno al respecto, SE TENDRÁ POR NO 
CONTESTADA LA DEMANDA POR ADMINISTRADORA DE FONDO 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

Proyectó: J.G.R 
 

 
 
 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
Nº. 19 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
08 DE FEBRERO DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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Proyectó: L M. Cuervo 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 0169 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE MELANIO ANTONIO GUEVARA HERNÁNDEZ 

DEMANDADO 

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” Y OTRA 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00123-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO POR EL 

SUPERIOR 

DECISIÓN  ORDENA CUMPLIR CON LO RESUELTO POR EL 

SUPERIOR 

 

En el proceso de la referencia, atendiendo a que mediante correo electrónico del 

día 04 de febrero de 2022, fueron devueltas las actuaciones por parte de la 

secretaría de la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de Antioquia, 
Conforme a lo establecido en el Artículo 305 del Código General del Proceso, 

CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, el H. Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Antioquia – Sala Tercera de Decisión Laboral, 

en su providencia del 19 de noviembre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Marcela Metaute Londoño 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 002 

Apartado - Antioquia 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 

El anterior auto fue notificado en 

ESTADOS Nº 019 fijado en la 

secretaría del Despacho hoy 08 de 

febrero de 2022, a las 08:00 a.m. 

 
____________________ 

Secretaria  



Proyectó: L M. Cuervo 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 90 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE VÍCTOR ALONSO HENAO QUINTERO 

DEMANDADOS JUAN GUILLERMO MEJÍA LENZ- GRUPO 
AGROSIETE S.A.S. 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00700-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE SUBSANACIÓN A LA DEMANDA 

DECISIÓN RECHAZA DEMANDA 

 
Considerando que, la PARTE DEMANDANTE en el proceso de la referencia no subsanó 
la totalidad de requisitos exigidos mediante Auto No. 25 del 18 de enero de 2022; a pesar de 
que, el día 26 de enero del año en curso a las 4:30 p.m., estando dentro del término legal, la 
apoderada de la parte actora allegó memorial vía correo electrónico mediante el cual aportó 
escrito de subsanación de demanda; sin embargo, a juicio de ésta agencia judicial la 
profesional del derecho desatendió lo requerido en el auto de devolución de la demanda por 
las siguientes razones: 
 

1. No cumplió con lo exigido en el numeral SEPTIMO, si bien es cierto se cumple con 
el requisito de dirigir el poder a esta agencia judicial y relacionar a los dos 
demandados, el mismo no contiene las mismas pretensiones que se relacionan en la 
demanda, no existiendo coincidencia con las plasmadas en el libelo. 
 

2. No cumplió con lo exigido en el numeral SEGUNDO, en tanto no se aclaró el 
contenido de las pretensiones en el sentido que no guardan relación con los 
fundamentos facticos pues de estos se extrae que pretende la reliquidación de 
prestaciones sociales, pero en las pretensiones solicita reconocimiento y pago de 
cesantías e intereses. 

 
 Por consiguiente, de conformidad con el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, en concordancia con el artículo 90 del Código General del Proceso y 
Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, EL JUZGADO SEGUNDO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE APARTADÓ  
 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ORDINARIA LABORAL instaurada por 
intermedio de apoderado judicial por VÍCTOR ALONSO HENAO QUINTERO en contra 
de JUAN GUILLERMO MEJÍA LENZ- GRUPO AGROSIETE S.A.S. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el ARCHIVO DIGITAL de la demanda  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Proyectó: LTB 



  
    
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
019 fijado en la secretaría del Despacho hoy 08 
DE FEBRERO DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, siete (7) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

 
En el proceso de la referencia, atendiendo a que se encuentra programada AUDIENCIA DE 
TRÁMITE Y JUZGAMIENTO para el miércoles 09 de febrero de 2022 a la 1:30 p.m., es 
preciso SUSPENDER la realización de la misma,  en atención a que a la fecha no ha sido 
allegada respuesta por parte de las entidades oficiadas conforme la prueba decretada por el 
despacho en la diligencia realizada el 25 de noviembre de 2021 pese a haber sido remitidos 
los mismos en forma oportuna por el apoderado judicial de AGRÍCOLA EL RETIRO 
S.A.S. EN REORGANIZACIÓN, conforme a memorial allegado el día 2 de diciembre de 
2021 a las 10:07 a.m. 
 
En consecuencia, se ordena por secretaría expedir nuevamente los oficios dirigidos a LA 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES para que den imperativo cumplimiento a los 
requerimientos efectuados, bajo los apremios de la ley, por segunda y última vez. Una vez 
librados los mismos, el apoderado de Agrícola el Retro y Colpensiones podrán descargarlos 
en la plataforma de consulta Tyba, para su correspondiente trámite.  
 
Se anota que, una vez sea recibida en esta agencia judicial la respuesta a los oficios citados 
se procederá a la programación de la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: CES 
 
 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.164 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE WILSON WALDO MOSQUERA 
DEMANDADA AGRÍCOLA EL RETIRO S.A.S. EN REORGANIZACIÓN- 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00430-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

PRUEBA DE OFICIO 

DECISIÓN ORDENA REQUERIR POR SEGUNDA VEZ A LA 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y 
COLPENSIONES - DECRETA PRUEBA POR OFICIO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
19 fijado en la secretaría del Despacho hoy 08 

DE FEBRERO DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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